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Condiciones particulares del descuento en la eSIM 

Global de eSIMFlag para clientes O2 

 

Telefónica Móviles España, S.A.U (“Telefónica”) y con CIF 78923125 y domicilio social en Ronda de la 

Comunicación S/N, 28050, Madrid, compañía a la que pertenece O2, pone a disposición de sus clientes la presente 

promoción en el producto denominado “eSimFLAG” (en adelante, “la promoción”), y que consiste en lo siguiente:  

CONSIDERACIONES GENERALES 

 

• Los clientes de O2 disfrutarán de un descuento del 30% sobre el pedido de eSIM Global de eSIMFlag que el 

cliente encontrará en el apartado “Destacados” de su área personal, a través de la Aplicación móvil de “Mi 

O2”.  

• El descuento aplicará exclusivamente a la adquisición de la eSIM Global, teniendo en cuenta el número de 

eSIM elegidas y máximo de días publicado en la web de eSIM Global.  

• El descuento estará disponible para los clientes de O2 (solo fibra, solo móvil y fibra y móvil).  

• El descuento aplicará siempre y cuando la oferta de eSIM Global esté comercialmente disponible en el 

momento de su contratación.  

• Para disfrutar del descuento sobre la eSIM Global el cliente de O2 debe acceder a la web de “eSimFLAG” 

mediante el enlace disponible en el apartado “Destacados” de su área personal en la Aplicación móvil de “Mi 

O2”.  

• Las presentes bases legales estarán disponibles para su consulta y aceptación en la siguiente dirección 

https://o2online.es/informacion-legal/.  

• El cliente que quiera acceder a este descuento puede consultar las condiciones completas del servicio 

“eSimFLAG” en https://www.esimflag.com/condiciones-generales.  

• Los destinos donde aplica la eSIM Global son: Albania, Andorra, Anguila, Antigua y Barbuda, Antillas 

Neerlandesas, Arabia Saudí, Argelia, Argentina, Armenia, Aruba, Australia, Azerbaiyán, Bahamas, Bangladés, 

Barbados, Baréin, Belice, Benín, Bielorrusia, Bolivia, Bosnia y Herzegovina, Botsuana, Brasil, Brunéi, Burkina 

Faso, Cabo Verde, Camboya, Camerún, Canadá, Catar, Chad, Chile, China, Colombia, Corea del Sur, Costa de 
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Marfil, Costa Rica, Curazao, Dominica, Ecuador, Egipto, El Salvador, Emiratos Árabes Unidos, Estados Unidos 

de América, Filipinas, Gabón, Gambia, Georgia, Ghana, Granada, Groenlandia, Guam, Guatemala, Guinea, 

Guyana, Honduras, Hong Kong, India, Indonesia, Irak, Islas Caimán, Islas Feroe, Islas Turcas y Caicos, Islas 

Vírgenes Británicas, Israel, Jamaica, Japón, Jordania, Kazajistán, Kenia, Kirguistán, Kuwait, Laos, Libia, Macao, 

Macedonia del Norte, Madagascar, Malasia, Malaui, Marruecos, Mauricio, México, Montenegro, Montserrat, 

Mozambique, Myanmar (Birmania), Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria, Nueva Caledonia, Nueva Zelanda, 

Omán, Palestina, Panamá, Paraguay, Perú, Puerto Rico, República del Congo, República Democrática del 

Congo, República Dominicana, Ruanda, San Cristóbal y Nieves, San Vicente y las Granadinas, Santa Lucía, 

Serbia, Seychelles, Singapur, Sri Lanka, Sudáfrica, Suiza, Surinam, Tailandia, Taiwán, Tanzania, Trinidad y 

Tobago, Túnez, Turquía, Uganda, Uruguay, Uzbekistán, Venezuela, Vietnam y Zambia. 

 


